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Las leyes obligarán en la Península, Isla.', adyacentes, Canarias y territorios de Al ica 
sujjtos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di ¡ en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil). =Inmedi¡ lamente que los Sres. Alcaldes y Secreta ios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Un año. ..
Seis meses,
Tres id..

Un año....
Seis meses.
Tres id..

Dirección General de Ganadería 
e Industrias Pecuarias

Sección de Higiene y Sanidad ■ 
Veterinaria.

En armonía con lo dispuesto en 
el Reglamento de 14 de junio de 
1935 ^Gaceta del 19), se anuncia 
para su provisión en propiedad la 
plaza de Inspector Veterinario mu
nicipal siguiente:

Provincia de Burgos.—Partido 
judicial de Aranda de Duero.—Mu
nicipios que integran el partido Ve
terinario, Gumiel del Mercado y 
Sotillo de la Ribera.—Capitalidad 
del partido, Gumiel del Mercado.— 
Vacante por renuncia.—Censo de 
población, 3.711 habitantes.—Do
tación anual, 2.500 pesetas, más 
404 pesetas de cerdos. — Censo 
ganadero, 4.360 cabezas.—Exten
sión superficial, 140 kilómetros.— 
No tiene servicio de mercados o 
puestos, ni tampoco otros servicios 
pecuarios.—Duración de concurso, 
treinta dias.

Las instancias, en papel de 8.a 
clase, se dirigirán a la Inspección 
provincia! Veterinaria a que perte
nezca la capitalidad del partido, 
acompañando a la misma la ficha 
de méritos y la documentación 
complementaria de identificación 
de la personalidad y justificación 
de cuantos extremos se aleguen.

Madrid, 18 de abril de 1936.—Ei 
Inspector general, jefe de la Sec
ción, Santos Arán.=V.° B.°=E1 
Director general, Manuel Alvarez 
Ugena.

(Gaceta 24 abril 1936).

60B1ERRO CIVIL
Aprobada por la Excrna. Diputa- 

cial el acta de recepción y la liqui
dación general de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme, durante el ejercicio 
de 1935, de la carretera provincial 
de Villaldemiro al Puente de Zar
zosa de Riopisuerga, de los que 

es contratista D. Martin Duro Gar
cía, vecino de Burgos; con el fin 
de dar cumplimiento a lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910 y a los efectos de la devolu
ción de la fianza a dicho contratis
ta; he dispuesto que por los Alcal
des de los municipios en que radi
que la obra ejecutada, se remitan a 
la Exma. Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el ar
tículo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un pla
zo que no excederá de treinta dias 
naturales, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no se ha formulado reclamación 
alguna contra mencionado contra
tista.

Burgos 21 de abril de 1936.
El Gobernador,

F. Pulí; Espert.

Diputación Provincia

COMISION GESTORA

Arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica.

Formado el padrón de las perso
nas y entidades sujetas al pago del 
arbitrio sobre aprovechamiento de 
energía hidráulica, correspondien
te al actual año de 1936; esta Cor
poración, en sesión de 24 del ac
tual, acordó quede expuesto al pú
blico, en el Negociado de Hacien
da y Recaudación de Arbitrios, sito 
en la planta baja del Palacio Pro
vincial, durante un plazo de treinta 
dias naturales, que empezará a 
contarse desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofícial de la provincia, y 
horas de diez a trece, a fin de que, 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo, puedan presentar du
rante él las reclamaciones que es
timen oportunas, en la inteligencia 
de que transcurrido referido plazo, 
no se admitirá ninguna.

Lo que se publica en este perió

dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 26 de abril de 1936. = El 
Presidente, Felipe Vítores. -P. A. 
de la C. G.—El Secretario, Amán
elo Ortega.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 10 de 
abril de 1936.
Adherirse a la petición formu

lada por la Mancomunidad de Di
putaciones, sobre que las obras de 
caminos vecinales y puentes eco
nómicos comprendidos en los pla
nes de las respectivas Corpora
ciones provinciales, que se man
daron construir con los auxilios de 
la Ley sobre Paro involuntario de 
obreros, sean ejecutadas por las 
respectivas Diputaciones.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de Obras y Vías pro
vinciales participando que, debido 
al hundimiento de un pontón pro
ducido por los temporales de aguas, 
había quedado interceptado el trán
sito de vehículos por el kilóme
tro 27 de la carretera provincial 
de Roa a Burgos, y que había or
denado la reparación con carácter 
de urgencia.

Que pase a la Comisión de Ha
cienda un oficio del Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión relacionado 
con la aprobación del presupuesto 
formado por la Oficina provincial 
de Colocación Obrera para el año 
de 1936.

Adherirse a la petición hecha por 
la Comisión gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial de Sa
lamanca, sobre que se solicite la 
incorporación de los Establecimien
tos de Beneficencia particular a los 
de la Beneficencia pública provin
cial, quedando a cargo de las Di
putaciones provinciales.

Comunicar al Ayuntamiento de 
Alicante, como contestación al ofi
cio que ha dirigido interesando se 

gestione la derogación de la Ley y 
Reglamentos de Coordinación Sa
nitaria, el acuerdo adoptado sobre 
el particular por esta Corporación.

Quedar enterada de una certi
ficación expedida por el Ingeniero 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, relacionada con la ta
sación de unos terrenos propiedad 
del Ayuntamiento y la Diputación 
que han de ser ocupados con mo
tivo de la construcción de ios ca
nales del Arlanzón.

Facultar al Sr. Presidente para 
que disponga lo que estime opor
tuno sobre que por los técnicos de 
la Corporación se forme el proyec
to de construcción de un camino 
vecinal interesado por los Ayunta
mientos de La Horra, Anguix y 

.otros.
Apoyar la petición hecha por los 

Ayuntamientos de Castrojeriz, Sa- 
samón, Pedrosa del Príncipe, Vi- 
llaveta, Villegas y Sandoval de la 
Reina, sobre que se gestione la 
aprobación del proyecto de encau- 
zamiento y canalización del río 
Odra y su afluente el Brulles.

Que informe la Comisión de Go
bierno en la instancia presentada 
por los Ordenanzas-asilados de la 
Casa de Caridad que prestan ser
vicio en la Corporación, solicitan
do se les incluya en la plantilla del 
personal, con gratificación fija, au
mentando la que perciben en la ac
tualidad.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Tomar en consideración la mo
ción suscrita por los señores Gar
cía Albéniz, Arnáiz y Diez Pérez, 
sobre que se asigne a los obreros 
provinciales los jornales fijados por 
los jurados mixtos y disposiciones 
relacionadas con el particular.

Que se recuerde el trámite de 
que se halla pendiente el expe
diente sobre entrega de una hija a 
Argitnira López.

Facultar al Sr. Presidente para
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que, de conformidad con lo pro
puesto por el mismo, disponga lo 
que estime oportuno alobjeto.de 
obsequiar con comidas extraordi
narias a los asilados de la Bene
ficencia para conmemorar el ani
versario de la proclamación de la 
República.

Facultar al mismo señor Presi
dente para que continúe las ges
tiones relacionadas con la habilita
ción de locales en el edificio en 
que estuvo instalada la Escuela 
Normal de Maestros, para trasla
dar a ellos las Escuelas de la Casa 
de Caridad.

Reformar el Capítulo XVI del Re
glamento del Hospital provincial y 
el artículo 82 del mismo, y que di
chas reformas se publiquen en el 
Boletín Oficial.

Hacerse cargo de la demente 
Juana Sánchez Pérez, de Hontoria 
de la Cantera, que se encuentra 
recluida en el Hospital de Oviedo.

Que se entregue a Jesús Santos 
Pérez, de Burgos, su hijo Marce
lino, acogido en la Beneficencia 
provincial; a Julián Sáiz, también 

I de Burgos, su hijo Félix, y a Ge- 
I noveva Ortiz, de Medina de Po- 
i mar, su hijo Marcelino.

Conceder la salida definitiva al
■ asilado en la Casa de Caridad

■ Francisco Rubio Carcedo.
Que pasen a ocupar el número 

que les corresponda en el turno 
¡ general de admisiones de asilados 

en la Casa de Caridad, Beatriz de 
la Cal, de Gumiel del Mercado; 
Juan Arroyo, de Retuerta, y Ful
gencio Nebreda, de Villanueva de 
Gumiel.

Desestimar la petición sobre ad
misión en la Casa de Caridad, de 
Blas Vivanco, de Bárcena de 
Pienza.

Autorizar al Ayuntamiento de 
' Valles de Palenzuela para construir 

directamente la segunda sección 
del camino denominado de Valles 
de Palenzuela a la carretera de 
Carrión a Lerma.

Acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de Regumiel de la Sierra 
para la variación de una rampa de 
acceso existente en el kilómetro 31 
al 32 de la carretera de Salas de 

' los Infantes al límite de la pro- 
' vincia.
i Conceder a D. Aniano Rodrigo, 

de Los Tremellos, la autorización 
solicitada para ejecutar obras en

■ una casa de su propiedad conti- 
i gua al camino vecinal.

Quedar enterada de una comu
nicación de la Jefatura de Obras 
públicas relacionada con la liqui- 

í| dación de los ingresos que por ca-
■ non de conservación de los trans
portes por carretera corresponden 
a la Diputación.

Conceder una amnistía para que 
, los contribuyentes de la provincia 

puedan obtener sin recargo, en el 
¡ plazo señalado, las cédulas perso

nales que dejaron de adquirirse en 
período voluntario.

Conceder una remuneración a 
los Guardias municipales que in
tervinieron en los servicios de en
trega y recogida de las hojas del 
padrón de cédulas en la capital, 
parn formar el padrón de 1936.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 10 de abril de 1936.=E1

Presidente, F. Vítores.=E( Secre
tario, Amando Ortega.

JUMA PROVIM IlL 
di-: fomento pe cu ni io

Paradas de sementales. ■
CIRCULAR

Esta Junta, en sesión celebrada 
el próximo pasado dia 17, y previo 
informe favorable del Inspector pro
vincial Veterinario, tomó el acuer
do de autorizar con carácter provi
sional el funcionamiento de los se
mentales que figuran a continua
ción, como ampliación o confina
ción de las paradas particulares de 
sementales de las especies caballar 
y asnal que se citan en la misma 
relación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de Autoridades, Juntas locales de 

! Fomento Pecuario, Guardia civil y 
público en general.

• Burgos 20 de abril de 1936.= 
I El Presidente, Tomás Requejo.

Relación de paradas particulares que se citan.

Núm. 
de 

orden MUNICIPIO BARRIO

1 Barbadillo del Mercado Barbadi lo del Mercado
2 Berberana Berberana
3 Cardeñajimeno San Me.leí
4 Gredilla la Bolera Mata Scbresierra
5 Junta de Traslaloma Castrobirto

Idem Idem
6 Moradillo de Roa Moradillo de Roa

Idem Idem
7 Pampliega Pampliega

Idem Idem
8 Quintanilla-Somuñó Quintanilla-Somuñó
9 Villa!.11 Montes Oca Villaf .a Montes Oca

10 Villasandino Villasandino
Idem Idem

NOMBRE DEL PROPIETARIO
CABALLOS

Nombre.

GARAÑONES

Nombre.

Pío Montejo Abad »
-

Brillante i
Comunidad de labradores Bizarro »
Serafín Ruiz » Zaragoza
Pedro Gómez Mejoradle »
José Fernández Moro »
El mismo » Catalán
León Pérez Tordillo »
El mismo » Famoso
Onofre Sáiz Noble »
El mismo » Marqués
Salvador Pardo Chaval »
Félix Sáez » Zaragoza
Eutiquio Alonso » Navarro
El mismo » Ortolí

EDAD

Años.

5
3
4
3
4

10
5
8
3
3
3
8
4

12
Observaciones.—Se

7, 8 y 9, de esta relación;
autoriza el funcionamiento, corno ampliación, de dichas paradas particulares las 
como continuación, los números 5 y 6, y como establecimiento el número 10. corre .pendientes a los números 1, 2, 3, 4,

ALZADA
CAPA Y SEÑALESMetros. RAZA

1 ‘50 Catalana Negro morcillo
1‘43 Bretona Castaño
1 ‘30 Zamorana Torda
1 ‘55 Bretona Negra
1‘58 Percherona Idem
1‘45 Catalana Idem
reo Zamorana Tordo empedrado
1*51 Andaluza Negra
1‘57 Bretona Alazán tostado
1 ‘50 Catalana Negra
1 ‘53 Idem Castaño
1‘55 Idem Negra
1 ‘44 Idem Idem
1‘58 Zamorana Idem

Providencias judiciales
Burgos

Cédula de notificación..
En el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad y mi Secre
taría, penden autos incidentales 
promovidos por D.a Umbelina Mar
tínez Campo, representada en con
cepto de pobre por el Procurador 
D. José Daniel Santamaría, contra 
D. Benito Pérez Güemes y el se
ñor Abogado del Estado, sobre po
breza, en cuyos autos se dictó la 
sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva que 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 9 de abril de 1936. El señor 
D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
incidentales, promovidos por doña 
Umbelina Martínez Campo, mayor 
de edad, casada, sirviente y veci- 

' na de Robredo-Temiño, represen
tada por el Procurador D. José Da
niel Santamaría y defendida por el 
Letrado D. Antonino Zumárraga,

i contra D Benito Pérez Güemes, 
también mayor de edad, casado y 
en la actualidad recluido en el Pe
nal del Dueso, en rebeldía, y el 
Sr. Abogado del Estado, sobre po
breza,

Fallo: Que debo declarar y de
claro a doña Umbelina Martínez 
Campo, pobre en sentido legal, 
para que en tal concepto pueda 
litigar en la demanda de divorcio 
promovida contra su esposo don 
Benito Pérez Güemes y en las in
cidencias a que la misma diere lu- 

¡ gar, sin perjuicio del reintegro del 
papel y pago de costas a que ha- 

| cen referencia los artículos 37, 38 
y 39 de la ley de Enjuiciamiento 

I civil.
Así por esta mi sentencia, que 

por la rebeldía del demandado se 
notificará por edictos, si el actor no 
solicita la notificación personal de I 

la misma, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. — 
Antonio de V. Tutor

La sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan 
insertos, fué publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a D. Benito 
Pérez Güemes, expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, qué fir
mo a 22 de abril de 1936.=E1 Se
cretario, Antonio Ruiz.

Castro}eriz
D. Antonio Aranguren Riesgo, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente y como com

prendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Teodoro Rol- 
dán, de unos cincuenta y cinco 
años de edad, machacador de pie

dra, alto, muy moreno, vistiendo 
traje de mono azul con tirantes, y 

i tocado con boina, quien el dia 10 
del próximo pasado mes de enero, 
hasta la noche del 20 del siguiente 
marzo estuvo hospedado en la po
sada que en el pueblo de Villan- 
diego posee Victor Sedaño Gómez 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
dias, a contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid comparezca en este Juzgado 
con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declara
ción y constituirse en prisión en el 
Depósito municipal de esta villa, 
según está acordado en el sumario 
número 23 del año actual que en 

, este Juzgado se instruye por esta
fa, apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, tanto civiles como

alobjeto.de


Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso Administrativo.
Por el Procurador D. Luciano 

José Pérez Córdova, en nombre y 
representación de D.a Petra Fer
nández Ortega, mayor de edad, 
viuda, sin ocupación especial y ve
cina de Los Barrios de Bureba, se 
ha formulado ante este Tribunal 
demanda contencioso-administrati- 
va sobre .evocación del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de su 
vecindad, en sesión de 23 de enero 
pasado, que acordó desestimar la
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□eíatura de Obras Públicas de Burgos

provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de................................... ................

militares y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, y, caso 
de ser habido, le pongan a disposi
ción de este Juzgado en el Depósi
to mencionado.

Dado en Castrojeriz a 18 de 
abril de 1936. =EI Juez de Instruc
ción, Antonio Aranguren Riesgo.- 
El Secretario judicial, Lie. Manuel 
Núñez.

El pleno del Jurado mixto de 
Transportes terrestres (Sección de 
Tracción mecánica), en sesión ce
lebrada en el dia de ayer, adop
tó por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites le
gales, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes: ....

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndo
se que serán desechadas las pro
posiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que, para las zonas o lo
calidades en que hayan de reali
zarse las obras, haya fijado la Jun
ta provincial a que se refiere la 
Real orden número 151 de. 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del Real 
decreto-ley de 6 del mismo mes 
Y año).

El proponente se compromete 
a presentar al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Burgos, antes 
del comienzo de las obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente). ' 

: Que el 1 de mayo próximo, todos 
los vehículos sometidos a la juris
dicción de este Organismo y. dedi
cados al servicio público o de trans
porte, se abstengan de circular por 
la vía pública.

Se exceptúan de este paro, los 
coches de propiedad particular con
ducidos por sus propios dueños, 
los automóviles de linea y dos 
taxis del servicio público que, con
ducidos también por sus propieta
rios, se destinan a aquellos servi
cios de carácter humanitario que 
pudieran necesitarse, los cuales 
permanecerán a la puerta de la 
Casa de Socorro y serán debida
mente controlados, debiendo éstos 
últimos proveerse, antes del día 
l.° de mayo, de la correspondiente 
autorización en este Jurado mixto, 
domiciliado en la calle de Huerto 
del Rey, números 2, 4 y 6, 1,°

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, pre
viniéndoles que, contra tal acuer
do, pueden interponer escrito re
curso para ante el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, por 
conducto de este Organismo, con 
domicilio en esta ciudad, en la calle 
de Huerto del Rey, números 2, 4 
y 6, en el plazo de diez días, con
tados desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Burgos 24 de abril de 1936.=Fir- 
mado: El Presidente, Gervasio 
Méndez Fernández.=Por acuerdo 
del Jurado mixto: El Secretario, 
Mariano Fernández.

Hasta las trece horas del dia 8 
de mayo de 1936 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas, y 
en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, 
Santander y Logroño y de la de
marcación de Alava y Vizcaya, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de aco
pios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en los kiló
metros 4 al 7,308 de la carretera 
de tercer orden de Pardilla a Val- 
dearcos, Ramal de Fuentecén a la 
de Valladolid a Soria a Roa, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
41.684'28 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de cuatro (4) meses 
consecutivos, a partir del dia en 
que se dé principio a las obras y la 
fianza provisional de 1.250 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, situada en la calle de Sanz 
Pastor, número 24, el dia 13 de 
mayo de 1936, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, en los 
dias y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas 
50 céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla, 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien
cia que, en cuanto a su reintegro, 
tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en ¡ 
el mes anterior al de la presenta- i 
ción de su proposición, o en su 1 
caso, la certificación negativa de 
tener asalariado alguno en el indi
cado mes, expedida por la Inspec- ¡ 

pretensión de la recurrente de que 
le fuera concedida la pensión co- 

. respondiente como viuda del Se- 
| cretario que fué de referido Ayun

tamiento.
En cumplimiento de lo que deter

minan las disposiciones vigentes 
en la materia, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 23 de abril de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

ción regional de Seguros Sociales 
en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o So- 
■ ciedades proponentes, están obli

gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25). ■

Burgos 22 de abril de 1936.=E1 
Ingeniero Jefe, Luis R. Arango.

í Modelo de proposición.
, D. N. N., vecino de...., provin

cia de...., según cédula personal 
núm...., con domicilio en.... (pro
vincia de....), calle de...., núm...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de............................

Jurado mixto de Transportes terres
tres (Sección de Tracción mecánica) 

de la provincia de Burgos

Miranda de Ebro
D. Mariano Gimeao Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en proveído de esta 
fecha en el sumario número 27 del 
corriente año, sobre muerte, se 
cita de comparecencia ante este 
Juzgado, en término de quinto dia, 
a las personas que pudieran iden
tificar al sujeto, cuyas señas se fa
cilitan a continuación, para prestar 
declaración en referido sumario, 
como así bien a los parientes más 
próximos del mismo, al objeto de 
ofrecerles el procedimiento en re
petido sumario, como por el pre
sente se verifica caso de no com-, 
parecer, significándose que el in
terfecto fué hallado el 12 del ac
tual, en el monte de Shanes, Ayun
tamiento de Miraveche, en este 
partido judicial.

Señas del interfecto.
Un hombre como de 18 a 20 

años, de P700 metros, bien cons
tituido, sin pelo de barba, con bue
na dentura completa igual y regu
lar y pelo castaño oscuro, sin nin
guna cicatriz ni tatuaje, vestido 
con ropa azul, que consta de una 
americana y pantalón déla tela co
nocida por Mahón, llevaba debajo 
otro pantalón de paño de color par
do muy usado, gersey de color gris 
con media cremallera, camisa con 
rayas azules, camiseta de algodón 
marcada con iniciales en rojo que 
son una V. y un 6, sin calcetines y 
calzaba abarcas de cuero y suela 
de goma como las usadas por los 
cazadores, sujetas con cordones y 
presillas a los bordes.

Dado en Miranda de Ebro a 18 
de abril de 1936.=Mariano Gime- 
no. =P. O., Santos Torres.

Alcaldía de Merindad de Val- 
deporres.

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo José María Azco
na Azcona, concurrente al reem
plazo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo para 
probar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
hermano Antonio Azcona Azcona, 
y a los efectos de los artículos 276 
y 293 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Reclu- 

¡ tamiento, se publica el presente 
| edicto para que cuantos tengan 

conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Antonio 
Azcona Azcona, se sirvan comuni
carlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Antonio 
Azcona, para que comparezca an
te mi autoridad o la del punto don- 

I de se halle, y si fuera en el extran
jero, ante el Cónsul español, a fi
nes relativos al servicio militar de 
su hermano José María Azcona 
Azcona.

El repetido Antonio Azcona Az
cona, es natural de Rozas de Val- 
deporres, hijo de Manuel y Fran
cisca y cuenta 43 años de' edad; 
sus señas eran cuando seausentóde 
estatura regular, color moreno, pe
lo negro, nariz aguileña, cejas po-
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bladas, barba sin poblar y ojos 
castaños.

Merindad de Valdeporres 15 de 
abril de 1936.—El Alcalde, L. Gon
zález.

Alcaldía de Tordueles.
Formado por la Comisión ges

tora de este municipio el reparti
miento municipal por los conceptos 
de aprovechamientos comunales de 
hierbas y pastos correspondiente 
al año en curso de 1936, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias hábiles, conta
dos desde la inserción del mismo 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, al objeto de oír reclamaciones, 
pues pasado aquél, no se admitirá 
ninguna.

Tordueles 13 de abril de 1936. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel del 
Pozo.

Alcaldía de Villanueoa de Garniel.
Esta Corporación, en la sesión 

celebrada el día 15 de marzo pró
ximo pasado, y ratificado en otra 
de esta fecha, acordó la declara
ción de utilidad pública de una nue
va calle, que pone en comunica
ción con la de Moscatel, por la 
senda viciosa de Vandeles a des
embocar a la subida de Santovenia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que durante el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el periódico ofi
cial de la provincia, puedan pre
sentarse contra el citado acuerdo 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna de las que se formulen, de 
conformidad con lo que dispone el 
articulo 26 del vigente Reglamento 
pará la contratación de obras y ser
vicios a cargo de entidades muni
cipales.

Villanueva de Gumiel 12 de abril 
de 1936.=E1 Alcalde, Florentino 
Nebreda.

--------------iwnei----------------------------------------------

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Reformado por este Ayuntamien

to el presupuesto ordinario para el 
año en curso, queda expuesto ai 
público en la Secretaría del mismo, 
por el plazo de quince días, a los 
fines y efectos señalados en el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
vigente.

Palazuelos de Muñó 26 de abril 
de 1936. — El Alcaldo, Demetrio 
Ruiz.

Alcaldía de Santa María 
Ananúñez.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 80 pesetas, satisfechas del pre
supuesto municipal, por trimestres 
vencidos.

BOLETIN OFICIAL DE

Los solicitantes presentarán sus 
i instancias en el plazo de quince 

dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en esta 
Alcaldía y en pliego de clase octa
va; también sabrá leer y escribir 
correctamente todo solicitante, y 
transcurrido el plazo indicado, se 
dará la plaza al que mejores ga
rantías ofrezca.

Santa María Ananúñez 17 de 
abril de 1936.=E1 Alcalde acciden
tad Fortunato Merino.

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda del campo de este distrito, 
dotada con el haber anual de 700 
pesetas, se abre concurso para que 
toda persona capaz para el desem
peño de la misma y desee desem
peñarla con arreglo a las normas 
establecidas por esta Corporación, 
pueda dirigir instancia documenta
da al Sr. Alcalde-Presidente, en 
plazo de quince dias.

Dicha dotación será satisfecha 
del presupuesto municipal, por me
ses vencidos, y transcurrido dicho 
plazo, se dará a la persona que 
ofrezca mejores garantías.

Santa María Ananúñez 18 de 
abril de 1936.=E1 Alcalde acciden
tal, Fortunato Merino.

Alcaldía de Campillo de Arando.

Por dimisión del que la desem
peñaba y para su provisión interi
namente, se anuncia a concurso la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
auual de 2.500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias ante esta Alcaldía, en el 
plazo de ocho días, acompañadas 
del documento acreditativo de per
tenecer al Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.

Campillo de Aranda 16 de abril 
de 1936. =E1 Alcalde, Pablo Abad.

Alcaldía de Fuentespina.
Formadas y aprobadas las Orde

nanzas municipales para la imposi
ción de la prestación personal, ar
bitrio sobre saca de arena y otros 
materiales de construcción de te
rrenos públicos del término muni
cipal y arbitrio sobre aprovecha
mientos de pastos en terrenos del 
común, se hallan expuestas ai pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento,. por término de quince 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinadas por los vecinos que lo 
crean conveniente y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Fuentespina 8 de abril de 1936. 
=E1 Alcalde, Alejandro Hiera.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda
Formada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza municipal del arbitrio 

LA PROVINCIA DE BURGOS 

sobre la venta de carnes frescas, 
queda expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, du
rante un plazo de treinta dias, que 

, empezará a contarse al siguiente 
| de aparecer este anuncio inserto 
| en el Boletín Oficial de la provin

cia, en la forma que previene el 
artículo 146 de la ley Municipal de 
31 de octubre último, durante cuyo 
plazo podrá ser examinada y pre
sentar contra la misma las recla
maciones que crean , convenientes.

Santibáñez-Zarzaguda 15 de abril 
de 1936.=E1 Alcalde, Gregorio 
González.

Alcaldía de Vitoria de Rioja.
Formado por el Ayuntamiento 

de esta villa el repartimiento veci- 
sal de aprovechamientos comuna
les de leñas y pastos correspon
diente al año actual de 1936, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias hábiles, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pues transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas.

Vitoria de Rioja 12 de abril de 
1936.=E1 Alcalde,Doroteo Gómez.

Juzgado municipal de Mambrilla 
de Castrejón.

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión a con
curso por el término de treinta 
dias, durante tos cuales podrán tos 
solicitantes presentar sus instan
cias debidamente reintegradas an
te este Juzgado, debiendo acom
pañar a la misma tos documentos 
siguientes:

Partida de nacimiento del solici
tante, expedida por el encargado 
del Registro civil.

Certificado de buena conducta, 
. expedido por el Alcalde de su do
micilio; y

Antecedentes penales.
Se hace constar que el censo 

de población de esta localidad es 
de 600 habitantes y que no recibi
rá otra remuneración que tos de
rechos arancelarios.

Mambrilla de Castrejón 11 de 
abril de 1936.=E1 Juez municipal, 
Florentino Aguado. 

-- -t* ---  -
Juzgado municipal de Quintanilla 

San García.
Hallándose vacante, por renun

cia del que la venía desempeñando, 
la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provisión por concurso 
de traslado, por término de treinta 
días.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, durante dicho término, al 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido de Bri- 
viesca, debidamente documenta

das y de conformidad a lo dis
puesto en el Decreto de 29 de no
viembre de 1920, en relación con 
el Decreto de 31 de enero de 1934. 
Estos treinta dias se entienden a 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial 
de esta provincia, y se hace cons
tar que este municipio tiene 564 
habitantes de hecho y 587 de de
recho y que tal cargo no tiene 
más retribución que tos derechos 
de arancel.

Quintanilla San García 15 de 
abril de 1936.=E1 Juez, León Gon
zález.

Juzgado municipal de Merindad 
de Valdivielso.

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario suplente de este Juzga
do municipal, se anuncia dicha pla
za para su provisión en concurso 
de traslado, con arreglo a las dis
posiciones hoy vigentes, advirtién
dose a tos que.opten a dicho cargo 
que han de presentar sus instan
cias debidamente reintegradas y 
acompañadas de la documentación 
que la Ley y Orden de 31 de enero 
del corriente año previenen, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villarcayo, dentro de 
tos treinta dias, a contar de la pu
blicación del presente.

Se hace saber que esta pobla
ción consta de 2.445 habitantes de 
derecho y 2.381 de hecho, y que 
el agraciado no disfrutará más que 
tos emolumentos de arancel.

Merindad de Valdivielso 9 de 
abril de 1936.=E1 Juez municipal, 
Anselmo Villamor.

Bnuúcios particulares
CAJA BE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3-5n por 100.
A seis meses al »-OO por 100.
A un año al... :>‘5O por 100.
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JOSE CA11AZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 v/2 a 5.

Calera, 13, 3T—Teléfono 1372.
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Imprenta Provincial


